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^^ tae lejc, *j-dcBe« y «¿nadee ,!¿e',e 
;Í^“?*“ Pnt’Mfar en lee H«lc<fi!et4,ti. 
fieles se ban de reBlüraîftete foImÏt. 
respeedve, ,,«i „„ ,eii4,e<e se |^>

■ '«tî u‘ •"Î''*‘ "* >‘^»»«*«M¿s 
i PVÎ’eBleos. (tíideees de,# de ÆlirÎrVe 
,■.>^8«, y SI dc <¿r<ui;i(. ôe4SS4 } ‘‘’’’'*

^ J!

diputación provincial i ii,„ “?'”'“'‘''“H’ para qua «ve 
„ ■ ■ de Córdoba. r h nZ i i

1 s tallecido. ■'jQ jg sesión*celebrada per '
^^ ‘C^toision proViacia! a! dii
®^!’?^ ^Q Febrero de -nil echo-

<0 • > F

®*ÍV‘íí« Sí-teñid y cieco.
*’r¿8uoucia det Ilnw. Sr. Don Qomi

Ij ÿ Id. Primera reserva de,l674.
; Declarar de.,-artore8 aL3 Miguel 
- Varea Garcia, 5 Franowea ’García 

Campaña, 12 .Frgjiohcó’ Jiménez
lí'nnoj.i fía

LeíJ .7 «probada; el acta de la
anlcrior. quoferon ¡boordilos los'
P^rdi(n lares st^aientea:

rî.Jgiü. -Rwiaplaîo de 1872.
ÜecUtrar desertores 

“AnKrosi SO Aotijnio'

no, 17 Juan ■’Ántonfó Ruîi
i^süiivv-, OT ouac ai U aux oMCner,- 

■ ^’Gregorio Cañadas; ’Ô%^^é Re
niiez Martio. 90EpâD«weo,vSanchez 

./Algaliera, 37 Antonio JiwôtGoQza-
-Ito y 106 Manuel HinojOsi' San 

à lus mozos i efez.

^^2,-FiTtiS35Cü Garcia 
^niçrijg^ÙoüZliiez Ortiz.

J^ v^fi^ot® “’ IG.puE- haber fa 
Íeci.io-0i mozo Mauuoi Espinar Pe-

Cen eider plazo pafa su presen- 
^^Cion al 20 Juan Graa-Je Car- 
rüfe: '

OfictQv.al Alcalde fiara que ave- 
ngu^^ ei ?p.wa lero dek 39 Manoel 
Montoro Éteaiupo.

Rscídmai’ lesiimonio de condena 
^6l 88 Diego Giircia Orliz.

Id. reserva de «-1873.
_ Declarar dasertorosdal 4 Fran ■ 

Marin .Mario,-12 Santiago 
Afe u 33 Juan Alva

? ^' ’J^®'^^ro Sánchez, 45 
^^‘1««O Zamora Calvo, 48 José 

uf”*"^^;® ?^4do, 51 Jaí¿ Perez Za- 
5S°i^’-^*‘'^‘'®®“^® *^‘’^^®’®2 Prado, 
p ■ ton cisco Gonzalez Gonzalez, 78 
^‘«Jofsco.MoDtes Moral. 89 Jeuito 
J^'gds Ortega, 94 Francises ü - 

eoeiî, Milina. 105 Calixto Zamora 
1117’ -^^ ^‘''^ Gouialez Serrano v 

muAIg Sicilia Ilveses.
.^®®^»“»ar la partida de óbito del 
^fegorio Gamiz Ruiz.

Uu.?*'’^^^’^ ^^'‘^^*^ P^*'^ “^^ presan- 
feto " ‘' "^<- J-’^^^wseu. Mata Ser-

Ruiz Ruiz, j , 'Conceder plazo parq su ..presen- 
Isla y 107 j. Jqi^oii al 11 Juan Angohi.Fe;-can 

fifi
; ' bsi’ealamar las partidas dé-HefuD- 
Hcibh del 14 Adonio Gon-z-alèz Ava 
, It^-y 59 Antonio Ruiz Mórdies. 
fa jgDeclarar vacantes d|ná¿aí 100 
. p^oí haber faUecif^ J^jd^-^ZO; Félix 
, Rgqybar Morales.’

dfOnciar al Alcalde'’para que 
.^hé^a comparecer an te fe* Comisión 
•:MS Joaquín Rioo y Lá'qae.'

tj. Segunda rú4er^^^^g;'¡Í'j|^4.
■.Conceder plazo ‘’para’'^ 'presea- 

yt. cyjn al 1,'’ Antonio Bodi llagas tro, 
3 Antonio Moreno Jimenez,’S'? Ma- 

.'tia^Perez Rodriguez, 31 Francisco 
Sicilia Expósifo, 33 José'ppr^^ Ar- 
'*^^¿9» *3 Antonio Her^ít^Jjí, Rua
no,'o3 Manuel Garrido Roméilo, 61 
Vipenta Reina Ginés, 72ijAnUooío 
(Medina Montes, 88 Fréndíácó-GuóG- 
‘Oa-Lopez, 93 Pablo Gamaetiol^ara, 

i ;lí^ Fausto Rtjiz Aragón 1^3, Anío- 
mia Valverde brtiz,"lÍ6 dq^jOsi- 

! godo Rosas, 122 Fernando;Gonza- 
1 lézl Onieva y 124 Antonio Burgos 
¡González
j •< Dédarar desertores al 34 Autou io 
■ ilbie Diaz,38 José Santa.Floreptina 
1 ' jíx¿!Ó8Íto, 46 Francisco ferez Mafe-

g«0,51 José Arenas Invwnbn, 65 
5 Juan Hidalgo Marquez, 68 Po^ro

Aguiîera Ordooer/ 102 Àh,tocio 
Mayor Toscano, 1’28 Francisco. Jfi- 
iarion Muñoz, ■l.'lf kh’tinM‘ Roh 
Plaza, 182 Cristóbal ^Pà-W Kniz 
y 153 AnPonio Oírcía .Mo/iÚa'.

ft^vkifaar fes partidas dé défuí- 
eioa del 1 ffÍÍicA.rdo'Ruanú'Á’éüile
ra y 39 JníÓ fíHé^át'pgpé’z.' ’'^*

S^ME^yfe^m^hP .TOte^^ 

el IS^-FtWícííco Varó So^. '^‘^■'
Íieclainar certi tizado en' ^ue .sM 

acredite que se hatían siryierndo en 
el ejército el 94 José Roiz ¿Hileros 
y 142 Eari'^ae Gimèhez G^'^cia/' ' 
Idem—Tercera 'réesVVa^ de'4íi74.

Declarar soldado at ;â22 Felipe 
Serrano Espésîii;'' libres por defec
tos físicos •tíDÓsi-’’/:'í^r excértciou 
legal ütro»sál'3« Átiftonío Ruiz'l^jQ - 
zalez. 286 Juan de'Ja Rosa Ciiáat 
cho, 310-Jdáí^'Mari;Pí'’¿'rsz' Lop'ez^ 
465 Anselmo Av^fríi Merída'f aéSl 
Antonio Avalos Garpia y 164 Ma- 
nael Tallon ÁigaVléti/déseríoFés aí 
8 Antonio -Ó-ifcene'z' ÓPdoñez/y’abi-í 
dado-da.a^Ao^-^W MarmerFer * 
nandez L'trillo, ■ ;

Disponer^ anov là ' plaza dél ^28 
Dom i ngo - .Wtÿô»e riñe J rígu éz, \^ n e’ 
se halla shlriefldo eóí depá' pof utas ‘ 
de seis años.-'-séft'- cabierta po'.^'.ef 
suplente à que corresponda? '■

Conceiíér píaib'pará sa pít^á 
taeion al 461 José A, Raíz-2úhe- ;
ros. íB

Declarar vacanfea Ids^'húmerod . 
^73, 166, 123, 323, 426 y 53^> p8r i 
Haber fal lucido Jos mozos "que óon’ i 
los mismos Agurabdo-'ea él aetá' del ■ 
sorieo. * ■ ' ' 1
Idem. - ásgonJa fo^em dé' 1874.'

Idem libra por excepción legbl ' 
al 61 Vicente Reina.

HiúOjO'6tt.«-¿ííé9<epva dé 1673:
Dejar para la Sesión iúinediata 

la resolución ó fallo correspond ien- 
ta al 17 Sebastian Vicente Peña. -

Lacena.— -Tercera .reserva de 
4874.

Declarar soldado al t^'Maatíói 
Granados. ■ .

Górdaha,—Torcera reserva de . 
1874.

- J T~ — —----- ^------ —_‘ *

Juan. j Iibre.6 ai ,222 José ^ ioétm'
I iaz, 546 AntoniojQttÎtés Veraguas > ' 
y 149,0 FrsticDco Oastillejo CrazJ»'

0<çiar ai Alcalde para QU3 4101, 
« el mçzo ufenfn, 1079 Joa^ p^-^j 
bo Rodriguez es ôj^é ai que debió 
citars0#^ j.{ .
MemipiPrimera r^erva de 1874. 
su ‘eieê^ftû fegai. al 95 Mateo 
Castro Ritrnrpz, yj ..:,)'
Pnenfe GeniL —Sftgijnds reaervaida-l

18'74, ,j r-uF
Depurar soldados de abono alG 

65 Francisco Aguila,? Rivas y 52 ' 
GuiJer.çço Garcia Santos- libres aï 4^’ 

, Lu et any, Martin Valqm, 67 MardOg 
, MeHaiiO! Cejas y 16},Francisco Güd 
; menez Cejas; y deitsrkreg al iIF 
: Manuel ^avas Rendçn. 24 Manual 

Cabello F'evillano, 36 Pedro Santes^t 
Sánchez. 4/ An torno Chaparro^’ 
Leon, 69 Manuel Guerrero Cabeílto 
y 78 Manuel Lozano» ¡Perez. ué?

Ofi'íjiár al Aieaidqpara que haí#-- 
coiopa'récer ante la'.Qomisioa al 32-- 
Juan Arroyo Rivas* y 59 Aoleüíb*- 
Carmoha Ibáñez, tap^ luego comb'' 
se hallen convalecientes de la túi' 
fermedaii que padecen. í.-f:

Conceder plazo para su presen-, 
tacion ai.31 Antonio Cosano Cácereí*- 
y Juan Cstepa Cesa^q. ,.7
Idem.-i'ercera reserva de 187'4y J

, D.éclarur libre por .excepoiou ¡o - -1 
gal al 148 Antonio CabezaSyAl fc i 
varcz. " 7’ : :

Concéder plazo, para justiácar
su exct;¡,)fioh legal’..,ai 1-73 Miguel 
Cemonchi Ortiz. ,
^^ Cariotta.—Primár a reserva de-

Declarar libre por excepción lé¿ 
gal al 12: José Pedráj^j Crispin. 
idem.—Segunda resér^ya ,de 1874.,, u 

lde± id. id, al S Juau Guerrero j 
Mayer. F . ji^;

Concejar plazo al J4 Juan Gari >• 
cía Crispiíi para justiüqar su execró^^ 
cion legaf.
„ *®^“‘*'>’Ï ^a sesión i'/"

eats día,— El Secretario, QuintauT.
i “.l Wu

,, _ Wam^i^v «144^0 Dí^/aiel P^op ^^. «dolav'
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Núm. 300.

Administracion Económica de la provincia de Córdoba.
Sección de Intervención.—Vencimientos de plazos en el mes de Enero de 1875. 

KelacioD espresiva de los débitos por vencimientos de plazos de fincas desamortizadas correspondientes al mes de Enero de 1875.

Córdoba 8 de Mirzo de 1376.—£1 Jefe de fe Admiofetraden Ecenóoiica.—P. S., José Bau.

Número de Clase de Su proceden- Fecha del
Plazos.

Caofidad-
inventario. ¡a finca. cia. Nombro dei comprador. Sn vecindad. vencimiento. Píp. Cis,

267 Urbana. Clero. D, Alfonso Maroto. Cárdoba. 8 Enero. 10° 259 03
191 Id. Id. • Diego Calderón. Idem. 13 id. 10.’ 212 12
319 Jd. Id. El mismo. Idem. 13 id. 10.’ 150 03
325 Id. Id. El mismo. Idem. 13 id. 1 0.’ 126 19

95 Id. Id. t Manuel Fernandez Cañele, Idem. 15 id. 10.*» 812 12
97 Id. Id, > Rafael Padilla, Idem. 16 id. (0.“ 776 ,

283 Id. Id. ■ Antonio Luque Lubián. Idem. 19 id. 10.’ 200 15
431 Id. Id. « Ángel Osuna. Idem, 20 id. 10.’ 376 (16
292 Id. Id. ■ Andrés Lasso de la Vega. Idem, 20 íd. 10,’ 163 19
371 Id. Id. » Antonio Monserrat. Idem. 20 id. 10.’ 187 ly
189 Id. Id. , P,afael de Castro j Torres. Idem. 20 id. 10." 137 12
67 Id. Id. B Nicolás Hidalgo. Idem. 22 id. 10,“ 253 03

669 Id. Id. > Cárlos Barrena. Idem. 24 id. 10.0 626 09
667 Id. Id. ■ Felipe Luna, Idem. 24 id. 10“ 854 09
522 Id. Id. a Francisco Suarez Varela. Idem, 25 id. 10.“ 388 (9
350 Id, Id. a Francisco Jimenez Sobrino, Idem, 25 id. 18,’ 263 03
437 Id. Id, a Rafael Garcia Lovera. Idem. 25 id. 16.’ 287 12

60 Id. Id. » Francisco Rodríguez, Idem. 25 id. 10." 126 .
273 Id. Id. » Ramón Cantillo, Idem, 26 id. 10.’ 250 03
281 Id. Id, i> Antonio Cañero Velasco. Idem. 26 id. 10,’ 83 19
690 Id. Id, > Antonio Monserrat. Idem. ■26 id. 10’ 373 »
345 Id. Id, D Juan Cuevas. Idem. 27 id. 10.’ 326 06
404 Id. Id. a Diego Gfanadós. Idem, ¿9 id. 10.« 312 12
30) Id. Id. » Eduardo Ruz. Idem. 29 >d. 10.’ 325 12

1004 ' Id. Id. > .Mariano Amo. Montilla. h ► 13 id. B.’ 32 65
Censo. Rústica. Id, » Francisco Coello. Jaén. 15 id. 3/ 234 42

Id. Id. íd. El mismo. Idem, 15 id. 3.’ 234 42
462 Id. Id. » Bernardo Ortiz. ¿ Loque, 2 id. 10.’ 247 50
667 Id. Id. s Gabriel Alcántara Romera. Cabra. 4 id. 10.’ 262 50
469 Id. Id. » Francisco León Perez. Laque. 13 id. 10 • 10 06
882 Id. Id. > Juan Francisco Moreno. Montemayor. 22 id. 10.’ 37 75
565 Id. Id: > Antonio Garcia Yebras, Morente. 3 id. 9 *» 72 30
’30
760

M. Id. i Sra'nu9?cle"í7orés'^y’íjomez. Adli lap
Monturque.

5 id
10 13.

9.’
9,“

64 37
14 06Id. Id. » José de Porras. Rute. 11 id. 9.’ 50 >1957

1917
Id. Id. o Miguel Salas. Montilla. 14 id. 9.’ 37 87Id. Id. » Joan Pedro Salas. Idem, 14 id. 9.’ 125 12157o 

1581 
1571
801 
807 
810 
715

4875 
707

Id.
Id.

Id.
Id.

« Miguel Muñoz y Rojas.
• José Antonio Morillo,

Córdoba, 
Pedroches.

16 id.
21 id.

9?
9 ’

10 12
33 75Id. Id, E! mismo. Idem. 21 id. 9,' 11 25Id. Id. » Pedro Jimenez Valenznela. Montalvan. 24 id. 9.’ 9 12Id, Id. » Antonio Lopez dal Moral, Idem. 24 id. 9.’ 13 76Id. Id. » Antonio Gálvez Lopez. Idem. 24 id. 9? 8 12Id. Id. > Agustin Alvear. Montilla. 26 id. 9.» 32 50Id. Id, » Francisco Solano Arjona. Idem. 17 id. 8.« 112 76Id. Id. » Joaquín Madrid. ot Idem. 29 id. 8.0 213 26

740 
2207 
2217 
2202

928 
944 

1428
485 
497

Id. Id. El mismo. Idem. 29 id. 8.’ 9 12Id, Id. ■ Juan Manuel Criado. Adamuz, 26 id. 7.’ 31 »Id. 
w.

Id.
Id.

» Francisco de Castro Jordan.
» Lorenzo Santofimia Andújar.

Torrecampo, 
Idem.

16 id.
19 id.

5/
5.°

132 60
11 30Id. Id. » Francisco Fernandez García. Lacena. l3í 19 id. 6.’ 7SÍd. Id. » Manuel de Diego, Madrid. 15 id. 4.“ 5337 3oId. Id. » Miguel Tortosa y Tellez. Córdoba. 25, id. 3.0 37 50Id. Id. > Francisco Barranco y Quesada. Lucena. 26 id. 3 oId.

Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id.
Id, 

urbana.

Id. » Manuel Garcia Perez. Bujalance. 25 id. 3.® 11 2á
1076
1079
1395 ^,*^
1396 2*
1396 3«

12

lo.
Id.
’^■ 

Beneficencia, 
Id. 
id. 

Estado,

El mismo.
» Miguel Tortosa j Tellez. 

El mismo.
» Francisco Jimenez.

El mismo.
El mismo.

» José Maria Béjar y Coca.

Idem. h„®'
Córdoba, 
Idem.
Luque.
Idem.
Idem.
Córdoba.

25 id.
29 id.
29 id.
10 id.
10 id.
30 id.
27 id.

3.“
3 ’
3.«
9.“
9.“
9.’

12.”

29 30
35 o
55 23

2sO 25
150 50
50 25
91 2789 tíufluca. Id. > Bartolomé Maza. Idem. 8 id 15.’

396
799 2.*
789 2.“
765 2.’

Id. 
Id. 
Id, 
Id.

Id.
Propios.

Id.
Id.

> Manuel Matilla,
» .Tomás Blasco Perea, ’

El mismo.
El mismo.

Idem.
Hinojosa. 
Idem.
Idem,

5 id.
22 id.
2'2 id.
24 íd.

2."
9.’
9.’ 
9,«

70 00
301 25

71 75
92 75
96 503101

3165
Id. 

. Id
Id.
Id.

» Juan Berenguera y García. 
■ José Barrios,

Villanueva del 
Obejo,

Duque. 20 id,
11 id.

7.”
5*

194 60
3172 Id. Id. El mismo. Idem, 11 id “.• 33 763163 Id. Id. El mismo. Idem. 11 id.3170
3166
3171

Id.
Id.
Id.

Id, 
Id, 
Id,

El mismo.
» Juan Antonio Bajo, 

El mismo.

Idem. 
Idem, 
Idem.

14 Id.
14 id.
14 id.

6.’
6.’
3.“

20 30
23 >

6 60 
665 30 
179 20 
372 75

84 Id. Id. > Juan Estefanía Alava, Posadas, ■’ 27 id.
126 4.’ Id. Id. • Narciso Salavert y Pinedo* Madrid. a 3 id.

0.
9

126 5.® id. Id. El mismo. Idem. 5 id. 2.“
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Núm.315.

^ílminístracíon económi
ca de la provincia de 

Córrdoba.

Desde el día de hoy se hallan de 
'auh c'-. I?. e-peod iduría de la Za 
patria en eat* capital, á cargo de

Antonio Jardine, 103 tabacos 
üabands quo aouació Osta Adminís 
tracioo. con la factura de clases y 
precio'^*, erre! «Boletín oficial y Dis- 
wo de Córdohi,» paca jrim ;ro del 
mes actual.

Lo quo se anuncia ai público 
para sti conocimiento.

Córdoba 12 da ^j.,,2 j de 1873. 
■” * 8,. José Baez.

Núm. 321,

El limo. Sr. Director general de 
Aduanas ^Jice aalra diras c:«m á 
6sfa Administración coa focha S del 
actual, lo que sigue:

<l);reccior) general do Aduanas: 
el Ministerio de Hacienda se ha 

^omuniendo á esbi Direceiou geae- 
'^‘ xwwha6 de Sobrero la órden

1 Sr.: Parallevar á efooto
^^^ ^^f'^ Ministerio en

. ’''^hía de fecha 4 del-aorrientls, • 
‘'■’gido al Gobernador Civil delà 

P-ovjoda da Legroño, el Miaisto- 
no Regencia del Reme» ha acor-' 
dado:

*• Qua sa considere prorpga- 
f e P''r Cmh-o'dlas, quo empezarán 
^ von tarse desde la publicación de 
esta órden en, el «Boletín,..Oficial» 
*^6 fas respectivaa provincias, el 
Plazo marcado en el ert. 2.’ fia la'' 
^nstrueeden dictada para llevar a 
^©0 lo dispuesto eu decreto de 18 
©e Noviembre del año úlumo, du- 
'■©ote el cual admitirán las Admí- 
Pístanones económicas las relució. 
»6» que pres-^nten bs comerciantes 
“W.» de be legide. y „p,J 
IKH conserven en an ! 
l’oJer sin el .ello de aarchamo y

P^®^®“’^©n ^®tía¡izar.
'gualmente se proro-

20 ¿ J ®^™icacit. n del pía 
aítícuto 0^0 ®’ “arcadoeu el 
para sellai, t. ?® ‘"*^’^® Icstruecion 
P"®DfJidos en ) **®“*” '’°P^® ‘^'“' 
<ías 1 as relaciones adraiti- 

3^0 ^ Administración, 
Sada f ^® ‘a espre. 

í»®* ®^ ei^tiendan apijea- 
bi6,¿ co“ercianfc«qaehu- 
Pes eu prewntar reUcio-

tada.' ©ates
el 

ci-

'«laowttw J? -^ admisioD de 
’ente con ® ^^“*ercij pre- 
®‘0ft«con”- °P®f^- 

^'ouieatcsai cumpUotien- j 
i

to de estaórden, ae ajusten en un 
todo á las formalidades y trámites 
eairfibjecidüs en decc,oto ó Instruo- 
ciou de 18 del último Noviembre. 

l^eórden dei Mioiaterio-Regen
cia dei Reino lo digo à V. I. para 
su conocimiento.»

■ Al trasladar á V. 3. esta Direc
ción general la anterior órden, ha 
©cordado lucerle, las prevenciones 
sigoieoteSjjiara ga mas exacto cum., 
plímientp:

1/ Tan luego como llegue a 
poder de esa Adminisfraciou, reda- 
tuará su inmediata iosercioa en el 
«Boletín Oficial» da esa provincia, 
y por número extraordinario, remi- 
tieedv á este Centro un ejemplar 
del en que se publique el mismo 
dia que vea la luz pública.

2.* El pbáodeouatro dias mar
cado para la admisión de relaciones 
presentadas por el comercio, em- 
pezaiá à contarse desde el en que 
esía,ór.den aparezca en el <Boletín 
Oficial;» ÿ el de los diez señalados 
para llevar á efecto el marchamo, 
desde que te,mine el anterior,'ha- 
bilitando horas extraordinarias sj 
no hastasea ¡as ordinarias de 
cina.

Como quitra qfie.’ según lá le 
gislaeion vigeql^i «atoade la publi
cación dei decreto de 18 de Noviem
bre del año último, los regidos y 
ropas existenles'en puntos situados ’ 
dentro da los 40kilómetros á partir ’ 
de la costa Ó froutera, dqbi in ha-

í

Horse garantidos con el sello de 
marcharnoj .os tenedores de dichos 
artículos sin sello en los puntos'in- 
dicados, no tienen opción al benefi
cio qee la anterior Órden concede, 
debiendo procederae reápécto de los 
que residan en provincias -de costa 
ó frontera puro à mayor distancia de 
esta queda marcada de 4ú.kiióme- 
tros, eó los términos prevenidos en 
el art; 3/ de-la 'lustruccion de 18 
de Noviembre del año anterior.

k* La Administración tendrá 
un especial cuidado en no admitir 
relación alguna presentada por in
dividuos à cuya pe lición se hubie
ren legahzadfí tejidos eh la época 
marcada por decreto de .18 fiel últi
mo Noviembre, para lo cual exami
nará bajo su reapoasabihdad los an
tecedentes que debe conservar en su 
poder á tepor de ¡o 'dispuesto en el 
art. 4.’ de la Instrucción unida ai ’ 
decreto antes mencionado, j

3. En todos los demás parti 
culares referentes áda operación de 
marchamo, presentación de relacio
nes etc., se atendrá esa Adminis
tración á las reglas consignadas en 
el decreto ó lóelruccíon de 18 de ’ 

i 1

iíoviembre del año último.
6. La Adminieiracîon, si io

cree así conveniente, podré compro- 
bar las relaciones que ee le presen
ten con los géneros de su referencia 
y evitará por tddos lofe medios da '

1
.que dispone el que una vez admiti
das aquellás, entren nuevas reme
sas de géneros procedentes de fuera 
de Ía poblacion én los oimaeenes «a 
que los tengq. eP comercio.

7.* Se encarga muy especial- 
mente que además del conocimien
to que diariamente debe de darse 
de las relaciones que se presenten, se 
da cuenta al cuarto dia y por telé
grafo fiel número total de plomos 
pedidos, pues la Dirección, en vista 
da estos avisos, cuidará de remitir á 
tas Afiministraciongg joj elementos 
Becesario8 para realizar ia operación 
del marchamo»]

Lo que se anuncia para conoci- 
mientode los interejados á quienes 
so refiera el precedente' inserto.

.Córdoba ,11 de Marzo de 4875. 
—P. 3., José Bae?.

Trib.unal Supremo.

Sala de lo Oriruiaa),
' En la villa de Aladrid/ d 23 do 

Dioiolnbre de 1874,’ en el recurso 
de casación' l^or iófíaccioh de ley 
quo anta Nos pende, interpuesto 
por Andrés MoiihaCarrillo y Jorga 
Expósito contra!-la-sentencia que 
dictó la Sala de lo crimipal da la 
AtEfeenoi'a de Ghanada ea causa se
guida un el Juzgado de-Alcalá la 
Real por lesiones:

Resaltando, que encontrándosaj 
ámbos recurrentes coa otras perso- = 
uas^el 28 de Noviembre' ile 1873 1 
tratando de la. venta da ana caba- í 
Hería menor, suscitóse cneation en- ! 
tre: todos hasta el pun to do agarrar- f 
80 á abrazo partido.* y en esta acti- 
tad empaearoo á tirar piedras los f

' primeroB eantrá tos deaiás, cáusaa •
do eco ellas á Antonio Bali esteros 
do5^ heridas coatusa.s én la cabeza, 
que ea carón eompletahaente à los 
34 diaa: ■ • •

JiesaItando que la Sala calificó 
estos hechos de lesiones gravas, do 
que eran autores Molina y Jorge, 
con la eireuQBtancia agravando de 
alevosía y niogtrna atenuante, y 
condenó à cada naoá 2t meses de

•prisión correccional, accesorias, io- 
demnizacioa y costas;

Resultando que contra esta sen
tencia se ha interpuesto á nombre 
de ámbos recurso da casación por 
infracción de ley. que se fundó en 
108 nómero^l? y 5.’ dal art. 798 de 
le da Enjuiciamiento criminal, da- 
signando como infringidos los ar
tículos 9?, en su núm. 7."; lOen 
61 2.’; 82 y 431, núm. 4/, dal CÓ. 
^lgo penal, porque80 apreció inde- 
hidamente la circunstancia de alg
asia y no lo fué la do arrebato, im- 
poniéndose por lo tánfó pena supe
rior á h eorrespondiente, cuyb re
curso ha sido admitido y sustan- - 
oiado ea forma:

1

Vigío, gisudo Podé nía el Magis
trado D; Ricardo Diaz de Rueda:

Goasiderando qua do los hechos 
referidos no se dednee que los re- 

; currantes âimjaran las piedras en 
j virtud de estímulos poderosos que 
1 naturalmente produjeran arrabalo 

y obceeaofOQ. por lo cual la Sala 
seoteociadora al dejar de apreciar 
esa circunstancia no infrinsgo el 
art, 9.“ del Código penal;

Considerando que Jas lesiones so 
acusaron en una'quimera sin que ge 
empleasen medios, modos ó formas 
que al asegurar la ejecución del 
delito colocaran á sus autores fuera 
de riesgo por parte del ofeo eido:

Considerando por tinto que di
cha Sala, apreciando como circuos- 
taaeia agravante de alevosía, in
fringió el art. 10 de*dicho Código 
en su núm, 2.’;

Fallamos que debemos declarar 
y Jeclaramos haber lugar solamente 
al recurso en el séguudo eoncepto- 
expresado: casamos pues y anula - 
uiú,s en este mismo, la .seotencia.’ 
dictada por la S,al.a tie lo crimiooLde ■ 
la Audienoia de Granada, á la.cual - 
se remitirá certiSeaoion de -esta-y-r 
de la que á, continuación ea dicte : 

i 
j

en cumplimieatodeIqque,determi
na la ley.

Asi por esta nuestra santoneia 
que se publicará en la- «Gaceta do* 
Madrid» é insertará, en la «Colec
ción legislativa,» pasándose al efec
to l?g copias necesarias, lo pronun- 
ciamos, mandamos, y firmamos.— 
Miguel Zorrilla,—-Fernando Ferez 
de Rozas.—Antonio Valdés.—Al _ 
berto Santias.—Benito de Udoa y 
Rf^y-z-Aivaro Gil: Sanz.—Ricardo 
Diaz de Rueda..

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentenoia por el 
Exemo. Sr. D, Ricardo Diaz de 
Rueda, Magistrado dal Tribunal 
Supremo, eatáj) dose celebran do au
diencia pública eo;¡8a Sala da la 
criminal el dia da hoy. de que 
certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 23 fis Diciombre de 
1874,—Liçanciado Bartolomé Ro
dríguez de Rivera. ■

«liWJIMW.

■ Núm. 302.

Alcaldía constitucional de 
Almedinilla.

D. Manuel Malagbn Ramírez, Al
calde coastituoional do esta villa 
de la Almedinilla,
Hagoaaber: Que terminado por 

o Ayuntamieilto de mi preeidencia 
© repartimiento del arbitrio mu- 
oicipal del cuatro por 100 sobre la»
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ulitídades líijuidas amillaradas raat- 
dado practicar por órden del Exce- 
lentisinio Sr. Ministro da Hacienda 
da diez y nueve de Enero último, 
se baila expuesto al público por 
érnaino de oeh ) dias cant idos des
de la fe ha dal presen te, duríinta los 
cuales los eoniribnyentes en él ios- 
critos pueden inspeccionar, o y ha
cer en su contra cuantas reclama
ciones crean asistirles.

Almedinilla 7 de Marzo;de487o. 
--Manuel Malagón,-P. A. Ü. A.C., 
Viceute Rodríguez, j^ecretari o.

Núm. 307.

A^lcaldía coastituci.nal de 
Fuente Tojar.

D. Pedro Ruiz Alba, Alcalde cons
titucional de esta población de 
Fuente Tojar.
Hago saber: Que el borrador 

del repartimiento adicional preve
nido en circular núm. 189 fecha 19 
del pasado, sobre la exacción del 
cuatro por 100 que les Ayunta
mientos pueden imponer como re
cargo sobre la contribución territo- 
rialdel presente periodo económico, 
se halla espuesto al público en esta 
Seeretarja capitular por el término 
de ocho dias, para que durante los 
cuales puedan tos contribuyentes 
examinar sus cuotas, que se han 
gravado sobre ei líquido imponible 
de dicha riqueza y el tanto correa- 
pendiente de cobíaD2s;y para que 
llegue à noticia de todos se publica 
y fija ei presente en Fuente Tojar 
à siete de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco,—El Alcaide coos- 
títucional, Pedro Roizi — De su ór- 
den,, Rafael Ontiveros, Secretario.

Núm. 311. 
Alcaldía cónslitucional de 

Rute.

D. Juan Crisóstomo Mangas. Caba
llero Comeodador de la Real y 
oistinguida órden americana de 
Isabel la Católica y Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Qne las cuentas 
dei Pósito Nacional do la njisma 
respectivas á el afio económico de 
mil ochocientos setenta y tres á 
setenta y cuatro, se encuentran de 
manifisto en esta Secretaría muni- 
(sipat para oír de ágravio.-í por lór- 
mino de un mes copiado desde la 
inserción del presente en el «Boie- 
íin tfiûial> de ía provincia, duran
te cuyo plazo podrán examinurse 
per quies lo estime,oportuno; eu la 
irdelígeocia que trascurrido aquel 
sin haberlo verificado se dáclararáa 
bien redactadas cap riadas cuentas 
y por ccnsiguieote sin derecho á ser 
oído el que lo iateaUre,

Rute 20 de Febrero de tá75.— 
Juan Crisóstomo Mangas.—Andrés ’ 
Salvador Cruz, Secretario, ' |

Núm. 314. j

Alcaldía constitucional de * 
Montueque, j

0. ftaíael de Lara y Giménez, AI- j 
calde constitucional de esta villa i 

de Monturque. I
Hago saber: Que el repartí- ? 

miento definitivo formado en esta 1 
villa para cubrír el encabezamiento ; 
de consutnoi y parte deí déficit 
provincial y municipal, se halla í 
terminado y espuesto al público en ’ 
la Secretaría de este Ayontamientó * 
por término de ocho dias contados * 
desde la inserción del presente ! 
edicto en el tBoletin oficial» de 
esta provincia, con el fin de que ’ 
pueda ser examicado por los con- í 
tribuyestee; advirtiendoi que tras | 
currido el espresado plazo no será i 
admitida reclamación alguna. J 

Monturque 12de Marzo de 1873. Î 
—Rafael de Lara. —Mariano (^- | 
mache Alvarez, Seoretanoe, ¡^

Nía. 31áí

Alcaldía constitucional de ¡ 
Villaviciosa, j

0. Antonio Escobar Arrivas, Al- 1 
calde accidental de esta villa, j

Hago saber: Que terminado en • 
borrador ei apéndice al amillara- l- 
miento de la riqueza pública de esta 
villa, que ha de servir de base al í 
repertimiento de la contribución *- 
territorial do 1875 á 76, queda de J’ 
manifiesto en la Secretaria muoici* j 
pal, por térraipo de quíoca días, ! 
para que txaminado por los con-'’' 
tribuyentes, puedan presentarse las ^ 
reclamaciones que á eu derecho y- 
competai!, en la inteligeooia de que 1 
trascurrido dicho plazo no serán I 
admitidas. ’ .

Villaviciosa lO de Marzo de 1878.
— Antonio Escobar.—Angel Valero, 
Secretario,

Papel y sobres. 1

Üna eaja de pape! con j 
iÚÜ cartas y otra coa 

(100 sobres se venden 
en la Librería del «Mia- 
río de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 54, 
todo por cinco reales 

dez Iglesias, Jefe de la Sección del 
ramo en el Ministerio de la Góber- 
nscioo.

Poce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco dé porte.

Los pedidos se dirigirán á nom
bre del autor ea Madrid, Ministe
rio de la Gobernación, ó é su domi
cilio calle de Goya número 21, 
coarto 2," izquierda.

Se servirán tambie.i á los seño
res libreros al contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, | 
en vista de las hojas es- 
tendidas portos vecinos, ! 
con ai^reglOial reglatnen* 
to de,G de Mayo de liiZ I. 
Sc hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Inario ¿le Córdoba,w 
Le|Jradps18 y San Fer‘ 
nando5.4- :

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta cu la librería 
dei «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se .compran recibos de caballos 
reqpicadog, de nueve,de la mañana 
à una de la larde, en el despacho 
del Abogado B. José Francisco de 
Tr^spb^ree,. çalje de bau Francisco. 

” 4-3 

VEü^Á.';

Se hace del oficio de Procurador 
^que ejerció-eñ‘esta ciuded D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avistarse con D.^ Juan Rafael Vc- 
lasco calle Pedregosa púm. 11.

A los Qïaestros.

Estados mensuales de 
las cantidadies que sçles 
ban satisfecho por pri
meras übligücioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha* 
han de venta en ei des*- '

pacho del.« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3l.

Novelas complelasporCu. - , 
tro reales.

■Los Iucendi2rio,s dei Aiba,* 
novela histórica por D. Amonio 
Sau Martin.

«La Gente de Media noche,» 
novela de costumbre por D. Ra ’ 
mon Ortega y Frias,

«Los Faraantos,» c.emorias de 
un uáCa-viJaa ¡»or 0, Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

<Í tmpya la <.intiru dtstr.Unri 
da,» novela li^tériia ftrp. .Anio 
nio de San Martin.

«La fsj.t:t!a,» htifteio pico 
lógieo-uovelesctcscüla por Jacio lo 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por. e i 
Vizconde de f haKt i bioi ó, tn- 1 

cuadérnada en holaiidesa. ;

j^ los Secretarios de ‘ ÿ 
Ayucinmiento. j

Pliegos estados ¡ artí 1 
la formación del analia- 
mienlo y reparlinneuto, 
presupuestos, estados 1 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de in presos para 
las ofteinas anicipaies. 
Se bailan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 5í y 
Letrados 18.

BEiSEFÍGEiNC!A.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men- j 
suales, trimestrales y i 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de । 
impresos para los esla* j 
bleciinieidos ce LeneU- ' 
cencía, 'challan de ren’ 
ta en la impienla y lilo* 
gratia del «Diano de Cór
doba, » San Fernando 54 
y 1 tirades ?L
Improutu, lio- n:/ iiti^rih. iá

LíAíUO OF CORLORA.
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